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S E V E N T A S 
DE B l E I N E S N A C l ü . V A L E S ^ O ^ ^ 

D E LA. P R O V I N C I A D E S O R I A 

Por disposición del SP. Gobernador civildeesta Provincia,yen virtud de las Leyes 
de 1.0 de Mayo de 1 8 5 5 y 11 de Julio de 1 8 5 6 , é Instrucciones para su cumplimiento 
se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

Remate para el dia \ \ de Mayo de 
1 8 0 7 , que tendrci efecto de doce á una de 
la tarde en las Salas Consistoriales de esta 
Capital ante los Sres . Juez de primera 
instancia de la misma. Comisionado prin
cipal de Ventas y Escribano que esté en 
turno; y en el mismo dia y hora en las v i -
l ías de Almazán y Burgo de Osma, por 
radicar las fincas en dichos partidos. 

B I E N E S D E C O R P O R A C I O N E S C I V I L E S . 

P A R T I D O D E A L M A Z A N . 
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Urbanas.z=iMmor cuantía . 

Propios de la Seca. 

Numero 608 del i n ? e Q l a r i o . = Ü n soiarde 
casa, sito en el pueblo de la Seca y calle del 
Terrero, procedeule de sus Prop íos , al que 
no se conoce renta en el inventario. Linda , 
Norte camino de Soria, Sur tierra concegil, 
Este y Oeste solares: tiene de superficie 47 
metros 925 mil ímetros . Se ha fijado en la 
Seca anuncio para la subasta de este solarr 
que ha sido considerado por los peritos en 
renta anual de 400 milésimas de escudo, ca-
p i t a M o en 7 escudos 200 milésimas, y ta

sado por los mismos en venta en 10 escudos, 
igual á 100 rs.( tipo para la subasta. 
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N ú m e r o 606 del i nven l a r io .=Ot ro solar 
de casa, sito eu el mismo pueblo de la Seca 
y calle del Terrero, procedente de los Pro
pios del mismo, al que no se conoce renta en 
el inventario. L inda , Norte camino del T e r 
rero y salida para Soria, Sur tierra concegil, 
Este Victoriano Pacheco, y Oeste solar: tiene 
de superficie 47 meiros 925 mil ímetros cua
drados. Se ha fijado en la Seca anuncio para 
la subasta de este solar, que ha sido conside
rado por lo* peritos en renta anual de 400 
milésimas, capitalizado en 7 escudos 200 m i 
lésimas, y tasado por los mismos en venta en 
10 escudos, igual á 100 rs., tipo para la 
subasta. 

Numero 607 del i n v e n t a r í o . ~ O t r o solar, 
silo en t é rmino del mismo pueblo de la Seca 
y calle del Terrero, procedente de sus P ro 
pios, al que no se conoce renta en el inven
tario. Linda, Norte camino para Soria, Sur 
tierra concegil, Oeste camino para A l m a z á n , 
v Este con solar: tiene de superficie 47 me
tros 925 mil ímetros cuadrados. Se ha fijado 
en la Seca anuncio para la subasta de este 
solar, que ha sido considerado por los pe r i -



P A R T I D O D E L B U R G O D E O S M A . 
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•80 5 ¿<j JZayas de Torre. 

INumero i 7 7 del i n v e n { a r ¡ o , = U n molino 
harinero de canal, situado en la dehesa del 
pueblo de Zayas de Torre , procedente de sus 
Propios, al que no se conoce renta en el i n 
ventario: su construcción es de piedra, bar
ro y adobe sin doblar, con solo el piso bajo, 

« n el que hay portal, cuadra y cuarto: tiene 
u u solo molar en mal í s imo estado como está 
todo el edificio: tiene de superficie 5 metros 
•de fachada por 9 de fondo, que hacen 45 
metros cuadrados. Linda por todos lados con 
terreno baldío. Se ha fijado en Zayas de T o r 
re anuncio para la subasta de este molino, 
que ha sido considerado por los peritos en 
renta anual de 30 escudos, capitalizado en 
S40, y tasado por los mismos en venta en 
í . 0 0 0 escudos, igual á 40.000 rs., tipo para 
ía subasta, aíü4ffi «o! loq obi 
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DIOCESIS DE SIGÜE1NZA. 
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INúmeros 135 del iuveniario y 1.051 de 
p e r m u i a c i o n . = ü a a casa-granero, sito en el 

tos en renta anual de 400 milésimas, capita
lizado en 7 escudos 200 milésimas, y tasado 
por los mismos en venta en 10 escudos, igual 
á 100 rs., tipo paro la subast?. 
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pueblo de Montejo de Liceras y calle del C u 
rato, señalada con el n ú m . I .0 , procedente 
de su Iglesia, al que no se conoce renta en 
el inventario: su construcción esdemampos-
teria ordinaria, encont rándose en u n estado 
regular de conservación: consta de planta ba
ja y principal, y tiene de superficie 30 me
tros 823 mil ímetros . Linda, Norte casa del 
Curato, Sur calle de la P e ñ a , Este calle del 
Curato, y Oeste D . Francisco González. Se 
ha fijado en Montejo anuncio para la subasta 
de este granero, que ha sido considerado por 
los peritos en renta anual de 2 escudos 500 
milésimas, capitalizado en 45 escudos, y ta
sado por los mismos en venta en 50 escudos, 
igual á 500 rs., tipo para la subasta. 
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P A R T I D O D E E S T A C A P I T A L . 

vi i VID e: BENEFICENCIA . a g a ^ a i a 

Hospital de Sania Isabel de Soria, 

N ú m e r o 137 del inventario.=:Uoa casa, 
sita en el barrio de la Tejera de esta Ciudad, 
señalada con el n ú m . 6, procedente del Hos
pital de Santa Isabel de la mismas á la que 
no se conoce renta en el inventario. Linda, 
Norte casa de D. h id ro Toro , Sur Travesía 
al Campo ó ferial. Este casa de B e r n a b é L o 
renzo, y Oeste casa de D . Lucas de Pablo: 
su planta es de forma poligonal, dando una 
superficie de 59 metros 79 cent ímetros cua
drados; y la planta del principal, dá una su
perficie de 97 metros ¿ 6 cen t ímet ros cua-» 
drados; pues la diferencia d é l a s plantas con
siste en que en la principal de esta finca se 
encuentran 37 metros y 47 cent ímetros cua
drados sobre ía planta baja de la casa de! d i 
cho D. Lucas: consta de planta baja, p r i nc i 
pal y desbán: en el piso bajo se encuentra él 
portal, un cuarto, un pasillo en el cu.il hay 
un pozo do aguas constantes y una cuadra,, 
en el principa! una sala con dos alcobas, dos 
cuartos y cocina: la construcción de los mu _ 
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ros esteriores deesle edificio, es Je maenpos-
tería; y el resto, así como la distr ibución, de 
adobe. Se ha fijado en esta Ciudad anuncio 
para la subasta de esta casa, que ha sido con
siderada por los peritos en renta anual de 24 
escudos, tasada poc los mismos en venta en 
334 escudos 600 müésiaias, y capitalizada 
con arreglo á Ins t rucción y la espresadá renta 
en 432 escudos, igual á 4.320 rs., tipo para 
la subasta. k noÍD0Í7j rji» a^oluifi!: i j 
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INümero 138 del inven ta r io .=Otra cass, 
sita en esta Ciudad y barrio d é l a Tejera, se
ñalada coa el n ü m . 24, que ocupa en el dia 
Santos ü c e r o , á la que no se conoce renta 
en el inventario. L inda , JNorte corrales de 
Mariano Lenguas, Sur calle de la Tejera, Es
te casa de Esteban Gómez, y Oeste casa de 
los herederos de D. José Quinlaui l la : su p lan
ta es de figura rectangular, dando una su
perficie de 74 metros cuadrados, y la p r i n 
cipal 79 metros; pues la diferencia que se no
ta en las plantas y principal, consiste en que 
la baja consta parte de su fachada de portal 
públ ico : en el piso bajo se encuentra portal, 
u u cuarto y cuadra con u n corral adicional 
á la parte del Norte, cerrado de piedra y ta
pia, de una superficie de 41 metros cuadra
dos: en el principal una sala con alcoba, co
cina y u n cuarto: la construcción de este 
edificio es de maniposter ía ordinaria en me
diano estado de conservación. Se ha fijado en 
esta Capital anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido consí Jerada por los per i 
tos en renta anual de 28 escudos, tasada por 
los mismos en venta en 466 escudos 600 
milésimas, y capitilizada por la espresada ren
ta en 504 escudos, igual á 5.040 rs., tipo 
para la subasta. 

de poya, sito en el pueblo de Peronie!, pro
cedente de sus Propios, al que no se conoce 
renta en el inventario: se halla situado en la 
calle de la Barrera; de figura rectangular: 
consta su planta baji de local de horno y un 
depósito para lenas d especie de hornillo de
teriorado. Linda, INorte con muralla del Cas
ti l lo , la cual sirve de tabique, y los demás 
puntos cardinales los rodea la dicha calle de 
la Barrera: tiene de superficie 44 metros 
cuadrados. Se ha fijado en Peroniel anuncio 
para la subasta de esta finca, que ha sido 
considerada por los peritos en renta anual de 
3 escudos 600 milésimas, tasada por los mis
mos en venta en 60 escudos, y capitalizada 
con arreglo á Ins t rucc ión y espresada renta 
en 64 escudos 800 milésimas, igual á 648 
rs., tipo para la subasta. 

Propios de Peronie/. 

N ú m e r o 605 del i n v e n l a r ¡ o . = U n horno 

A D V E R T E N C I A S . 

1. a No se admi t i rá postura que no c u 
bra el tipo de la subasta. 

Con la obligación de que el rematante ha 
de presentar oos testigos que le abonen, s egún 
lo prevenido en la Keal orden de 18 de Fe
brero de 1860. 

2. a E l precio en que fueren rematadas 
las fincas de corporaciones civiles, ya sean 
de mayor ó de menor cuan t í a , lo pagará el 
mejor postor, á quien se ad jud icarán eu 
diez plazos iguales, de á 10 por 100 cada 
uno; el primero á los quince dias siguientes 
al de notificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intervalo de un año cada uno, 
para que en nueve quede cubierto su va
lor, s egún se previene en la ley de 11 de 
Ju l io de 1856. 

3. a Las fincas de mayor cuan t í a del 
Estado c o n t i n u a r á n pagándose en los 15 
plazos y catorce años que previene el 
a r t ícu lo 6.a de la ley de i , " de Mayo 
de 1855, y con la bonificación del 5 por 
100 que el mismo otorga á los compra
dores que anticipen uno ó mas plazos, p u -



diendo este hac^r el pago dei 50 por 100 
en papel de la deuda públ ica consolidada 
ó d i íe r ida , conforme á lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 20 de la mencionada ley. Las de 
menor cuan t í a se paga rán en veinte plazos 
iguales ó lo que es lo mismo durante diez 
y nueve años . A los compradores que anti
cipen uno ó mas plazos, no se les hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor 
de lo que se dispone en las instrucciones de 
31 de Mayo y 30 de J u n i o de 1855. 

4*a S e g ú n resulta de los antecedentes 
y demás datos que existen en la Adminis 
t ración principal de Propiedades y Derechos 
del Estado de esta provincia^ las de que se 
trata no se hallan gravadas con carga a l 
guna, pero si apareciese posteriormente «e 
indemnizara ai comprador en los té rminos 
que en la ya citada ley se determina. 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en tas leyes de desamortización, solo 
p o d r á n reclamar por los desperfectos que 

•con posterioridad á la tasación sufran las f i n 
teas por falta de sus cabidas señaladas, ó por 
cualquiera otra causa justa en el t é r m i n o 
improrogable de quince días desde el de la 
posesión. La toma de posesión podrá ser gu
bernativa d judicial, s egún convenga á los 
compradores. El que verificado el pago del 

pr imer plazo del importe del remate, dejase 
de tomarla en el t é r m i n o de un mes, se con
siderará como poseedor., para los efectos de es
te a r t í cu lo . 

6. a E l Estado no a n u l a r á las ventas 
pov faltas ó perjuicios causados por los agentes 
de la Adminis t rac ión , é independientes de la 
voluntad de los compradores; pero q u e d a r á n 
á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. 

7. a Las reclamaciones que con arreglo 
al a r t í cu lo 173 de la Ins t rucc ión de 31 de 
Mayo de 1855, deben dirigirse á la Adminis 

tración antes de entablar en los Juzgados de 
! primera instancia demanda contra las fincas 

enajenadas por el Estado, d e b e r á n incoarse en 
el preciso t é rmino de lo* seis meses inmedia
tamente posteriores á la adjudicación. Pasado 
este t é rmino , solo se admi t i r án en los Juzga
dos ordinarios las acciones de propiedad ó de 
otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sus tanc iarán con ios poseedores, 
ci tándose de eviccion á la Admin i s t r ac ión . 

8.a Los derechos de espediente hasta ia 
toma de poseiion, se rán de cuenta del re 
matante. 

'9.a En las fincas que contengan arbola
do, viene obligado el comprador á prestar 
la fianza prevenida por In s t rucc ión . 

L o que se anuncia a l público para cono
cimiento de los que quieran interesarse en 
l a adquisición de las espresadas fincas. 

N O T A S . 

1. a Se cons idera rán como bienes de 
corporaciones civiles, los de Propios, Bene
ficencia é Ins t rucc ión públ ica , cuyos produc
tos no ingresen en las cajas del Estado, y los 
demás bienes que bajo diferentes denomina-
dones corresponden á la provincia y á los 
pueblos. 

2. a Son bienes del Estado los que l l e 
van este nombre; los de Ins t rucc ión públ ica 
superior, cuyos productos ingresen en las 
cajas del Estado; los del Secuestro del E x -
Infante D. Cárlos; los de las ó rdenes militares 
de San Juan de J e r u s a l é n , los de Cofradías, 
Obras pias. Santuarios y todos los pertene
cientes, ó que se hallen disfrutando ios i n 
dividuos ó corporaciones eclesiásticas, cual 
quiera que sea su nombre, origen ó c láusula 
de su fundación , á escepcion de las Capella
nías colativas de sangre. 

o 

Soria 10 de Abril de 1867.-El Comisionado 
principal de Ventas,'Podro Rodrigo. 

S O R I A . = IMPRE1STA DE D . B E N I T O P E Ñ A G U E R R A . 


